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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
18254 REAL DECRETO /459/1985, de 5 de junio, sobre

traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de La ~ioja. en
mateTla de Industria, Energía y Minas.

La Ley 0rsánica 3/1982, de 9 de junio, aprobó el Estatuto de
Autonomia de La Rioja. .

Por otra parte, el Rea1 Decreto 1225/1983, de 16 de marzo,
determina lasno~ y el p~m.tento a que han de ajustarse los
traspasos de funCIones y servtClOS del Estado a la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

~.conformidad~n l~ disp,:\esto en el Real Decreto citado, que
tamblen fe$ula el funClonamlcnto de la Comisión Mixta de
TransferencUlS, prevista en la disposición tr.ansitoria octava del
Esta~~to de Autonomía de La RioJa, esta Comisión" adoptó, en su
reunton del día 16 de marzo de 1985, el Acuerdo de realizar
traspasos ~n materia de"Industria, Enecgia y Minas, cuya virtuali
dad práctica exige su aprobación por el Gobiemó -mediante Real
Decreto.

En su .viJ:tud, en cumplimiento de It> dispuesto en el número 8.° de
la dlSposlclon transltana octava. del Estatuto de Autonomía de La
Rioja, a propuesta de los Ministros de Industria y Energía y de
Administración Territorial, previa deliberación del Consejo de
Ministros, en su reunión del.día S. de junio de 1985.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias, prevista en la disposición transitoria octava del
Estatuto de Autonomía de La Rioja, de fecha 19 de diciembre de
1983, por el que se traspasan funciones del Estado en materia de
Industria, Energía X~i~ a Ifl Comunidad Autónoma de La Rioja
Y, se le traspasan aslDUsmO los correspondientes servicios e Institu
CIones Y,me(:ii~s person~es, materia~es Y presupuestarios precisos
para el eJercICIO de aquellas, detenntnándose la valoración defini-
tiva del coste efectivo. •

An.. 2. 0 Vno.-En consecuencia, quedan traspasadas a' la
Comurndad Autónoma de La Rioja las funciones 8 que se refiere
el Acuerdo que se incluye como apexo I del presente Real Decreto
así como los _s~rvicios, los bien~s, derechos y obligaciones y ei'
pe~sonat y crédItos presupuestanos que figuran en las relaciones
adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos
y condiciones que allí se especifican.

Dos.-En el anexo 11 de este Real Decreto, se recogen las
disposicio~es legales afectadas por el presente traspaso.

. Art. 3. Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el Acuerdo de la
mencio~da Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Industna y Energia produzca, basta la entrada en vigor de este Real
~to. los actos administratIvos necesanos para el manteni
m~ento de los ~cios en el ~smo r*"men y nivel de funciona
mIento que tUVIeran en el momento de la adopción del Acuerdo
que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto..

Art. 4.° Uno.-Los créditos presupuestarios que se determinen
con a,malo a la ~ón 3.2, serán.dados de baja 'en los concepto;

.de o""," rtransféridos. por el Ministeno de Economía y HaCIenda
á los concePtos habilitados en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, destinados a fihanciar los servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al
Departamento citado. por parte de la Oficina Presupuestaria del
MlD!steno de Industria y Energía, los certificados de retención de
crédito, para dar cumplimiento a 1Q dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

. Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
d18 de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presicknci~.

JAVIER MOscasQ DEL PRADO Y MUÑOZ

A N E X.O I

O<;tn José ~tonio To~es.~to y ,don José.María' Manero Frias.
Secre,tan~s de la ComISton MIxta, preVIsta en la disposición
transUona octa,:.& del Estatuto de Autonomía de La Rioja,

CERTIFICAN

1. Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el dia 19
de diciembre de 1983. se adoptó Acuerdo sobre traspaso de
funcionés y servicios de la Administración del Estado, a la citada
Comunidad Autónoma en materia de Industria. Enef'RÍa v Minas.

2. Que el dia 23 de mayo de 1985 el Presidente y Vicepresi
dente de la Comisión -Mixta prestaron expresa conformidad al
referido Acuerdo, en los términos que a continuación se repro-
ducen: .

A) Rtiferencia a las normas constitucionales. estatutarias v
legales en las que se ampara el traspaso .

1. La Constitución, en su articulo 148.1.13, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de Fomento del Desarrollo Económico. dentro de los objetivos
marcados por la política económica nacional y en el artículo
149.1.13 y 25 reserva al Estado la competencia exclusiva sobre las
bases· y coordinación de la planificación general de la actividad
económica y sobre las bases del régimen minero y energético.

Por su parte, el artículo 8.1, apartados 4 y 11 del Estatuto de
Autonomía de La Rioja establece la competencia exclusiva de la
Comunidad para la investigación, proyección, con~trucción y
explotación de los aprovechamientos hidroeléctricos, así como en
materia de aguas minerales y termales y la artesanía, dentro de los
límites de su tenitorio y a tenor del artículo 10.1, apartados 1 y 2.
corresponde a la misma Comunidad la función ejecutiva de la
gestión en materia de protección del medio ambiente y la instala
ción, ampliación y control de industrias.

2. La disposición transitoria octava del Estatuto de Autono
mía de La Rioja prevé el traspaso de los servicios inherentes a las
competencias que, segun el Estatuto, corresponden a la citada
Comunidad Autónoma, así como el de los pertinentes medios
patrimoniales, personales y presupuestarios. Por otra parte, el Real
Decreto 1225/1983, de 16 de marzo, re8ula el funcionamiento de
la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la indicada
disposición transitoria octava del mencionado Estatuto y deter
mina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los
traspasos de la Administración del Estado a la Comunidad Autó
noma.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspasos de funciones y servicios
de tal índole, iniciando de esta forma el proceso.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma de La
Rioja e identificación de los servicios que se traspasan

'1. Aprovechamientos hidroeléctricos.

. 1. La Comunidad Autónoma tramitará e informará la petición
de autorización de transporte y transformación de energía, prove
niente de los aprovechamientos hidroeléctricos de su competencia.

2. Le corresponde resolver las peticiones de autorización de
instalaciones de 'transporte, distribución y transformación de ener
gía proveniente de los mismos aprovechamientos hidroeléctricos y
cuya resolución corresponda a la Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía. También le corresponde la declaración.
en su caso, de la utilidad publica de las instalaciones y la necesidad
de ocupación, a efectos de la expropiación forzosa y de la
imposición de servidumbre de paso.

3. También asumirá la Comunidad la inspecCión de las
instalaciones, revisiones periódicas y potestad sancionadora, en su
c8s0, de las centrales hidroeléctricas de su competencia,

11. Industria.

1. La Comunidad Autónoma asumirá las funciones y servicios
que actualmente ejerce el Ministerio de Industria y Energia en
materia de artesanía, dentro de su ámbito territorial, de acuerdo
con lo establecido en el Estatuto de Autonomía.
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2. La Comunidad Autónoma asumirá las funciones que
actualmente ejerce el Ministerio de Industria y Energía en I:..e. ~.ioja,
para la ejecución de la normativa del Estado en las siguientes
materias: .

a) Industria con las siguientes salvedades:
l.a Industria de fabricación de armas y explosivos.
2.a Las que normalmente fabriquen materia de guerra, así

como elementos específicos de la defensa.
3.a Las industrias eléctricas, respeCto de las instalaciones

siguientes:
a) Centrales hidroeléctricas de más de S MW de potencia.
b) Centrales térmicas de cualquier potencia, incluidas las de

cogeneración. .
c) Líneas de transporte de ener¡ía eléctrica a 220 y 380 KV de

tensión, salvo cuando se trate de ramales que sirvan exclusiva
mente para conectar a abonados industriales a la red.

d) Líneas eléctricas de menor tensión cuando tengan carácter
interprovincial:

4.' Plantas de producción de gases combustibles respecto a!
otorgamiento de las concesiones y autorizaciones,.administrativas
para las nuevas plantas o ampliación de las existentes, '_Que
suponga,n aumento de la capacidad ~e prod~cción y alma~na~
miento estratégico de gases combustIbles, aSI como concestones
para el suministro; transporte y distribución.

Autorización de las instalaciones de suministro a granel de
GLP, mediante surtidores, para depósitos fijos en vehiculos que 10
utilicen como carburante.

En todos estos casos, la Comunidad Autónoma realizará la
tramitación de los expedientes y emitirá: los correspondientes
infonnes.s.a Instalaciones nucleares y radiactivas. salvo los casos pre
vistos específicamente por la Ley de Creación del Consejo de
Seguridad Nuclear.

6.a Instalaciones mineras.
7.a La autorización para transferencia de tecnología extranjera

corresponde al Estado. La Comunidad Autónoma emitirá infonne
previo sobre esta materia.

8.a Corresponde al Ministerio de Industria y Energía la
autorización a que se refiere el articulo IS del Real Decreto~ley,

8/1983, de 30 de noviembre.

·b) Seguridad industrial. . . . .
c) Prot~cción y control del medio ambiente- mdustnal.

3. De todas las inscripciones practicadas en el Registto Indus
trial y Registros Especiales, se cursarán mensualmente comunica
ciones al Ministerio de Industria y Energía.

4. La Comunidad Autónoma ejercerá las funciones de inspec
cióñ técnica y revisiones periódicas de vehículos automóviles, Que
se determinan. en el Código de la Circulación y disposiciones
complementarias.

III. Ener¡ía.
1. Fijada la participación de la Comunidad Autónoma de La

Rioja en los fondos asignados al Plan Nacional de Electrificación
Rural, la aprobación y ejecución de los planes de obras de
electrificación rural en su territorio' serán competencia de aquélla.

2. El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La
Rioja informará preceptivamente los expedientes para la aplicación

. de la Ley de Conservación de la Energía a instalaciones que
radiquen en su territorio.

IV. Minería.
Con sujeción a las bases del régime!l -minero, la Comunidad

Autónoma asumirá las funciones y servicios que actualmente ejerce
el Ministerio de Industria y Energia en su territorio. en relación con
las aguas minerales -yo termales.

C) Funciones y servicios que se reserva la Administración del
Estado .

Permanecerán en el Ministerio.de Industria y Energía las
siguientes funciones que tiene legalmente atribuidas_ y realizan los
servicios que se citan:

a) Promover, proponer o promulgar la normativa'en matéria
de industria, seguridad industrial y protección y control del medio
ambiente industrial.

b) Régimen minero y ener¡ético, sin peljuicio de los servicios
y funciones traspasados en materia de aprovechamientos hidroeléc~

tricos, función ejecutiva en materia de instalación, ampliación y
contról de industrias yaguas minerales y termales.

e) Nonnalización y homologación de bienes y productos
industriales.

d) Ejecutar las competencias del Estado que no corresponden
a los Ministerios de Defensa y del Interior, en relación con las
industrias de fabricación de armas o explosivos y las que normal·
mente fabriquen material de guerra, así ~mo elememos o produc~

tos específicos de la defensa.
e) .Autorizar los contratos de transferencia de tecnología

extranjer~ sin perjuicio de que la Comunidad Autónoma de La
Rioja emita informe en los contratos relativos a industrias instala
das en La Rioja.

f) Dictar o promover la normativa sobre pesas y medidas y
contraste de metales.

D) Funciones en que han de concu"ir la Administración del
Estado y la Comu~jdad Autó~oma. Forma de cooperacjó~

Se..:desarroUarán coordinadamente entre el Ministerio de Indu~
tria y Ener¡ía y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de
conformidad con los mecanismos Que en cada caso se señalan, las

. siguientes funciones y competencias:
. l. Entidades Colaboradoras. Con carácter previo" la inscrip

ción en el Ministerio de Industria y Energía de una Entidad
Colaboradora, que haya de actuar én el territorio de la Comunidad
Autónoma, ésta habrá de informar la·correspondiente, solicitud.

2. Puesta en práctica de patentes y modelos de utilidad. El
Ministerio se verá asistido por los Servicios Territoriales de la
Comunidad Autónoma que, cuando proceda, expedirán los corres~

pondientes cenificados de puesta en práctica en el territorio de la
Comunidad.

3. Certificado de Productor Nacional. La tramitación de los
expedientes de Certificado de Productor Ñacional que se insten por
empresas en que las instalaciones a Que la producción se refiere .
estén situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma. se
instruirán e informarán por los servicios de la misma. remitiéndose
al Ministerio para que .dicte la resolución que proceda.

4. Otras certificaciones. En los supuestos de cenificaciones o
autorizaciones que corresponda expedir u otorgar al ,Ministerio y
que se refieran a instalaciones o producciones realizadas en el
territorio de la Comunidad, ésta tramitará los expedientes que
procedan y emitirá los informes que resulten necesarios, a efectos
de que el Ministerio pueda dictar el correspondiente acto adminis
trativo de certificación o autorización.

E) Bienes, derechos y ob/igacjo~es del Estado que se t'aspasa~

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja los
bienes, derechos y obligAciones Que se recogen en el inventario
establecido en la relación adjunta número 1.
. 2. En el plazo de un mes, desde la publicación del Real
Decreto Que apnieba este Acuerdo, se formarán las correspondien
tes aetas de entrega y recepción de. mobiliario, equipo y material
inventariable.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones (¡ue se
traspasan

l. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará
a depender de la Comunidad Autónoma en los ténninos legalmente
previstos por el Estatuto de Autonomía y las- demás normas en cada
caso aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican
en la relaci6n adjunta y con su número de Regi.stro de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Industria y Ene'lia,
se notificará a los interesados el traspaso y su- nueva situación .
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente
Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá copia certificada
de todos los expedientes de este personal traspasado, asi como de
los certificados de haberes, refendos a las cantidades devengadas
durante 1984, procediéndose por la Administración del Estado a
modificar las plantillas or¡ánicas y presupuestarias en función de
los traspasos operados. .

G) Puestos de trabajo vaca~tes que se traspasa~

Los puestos de trabajo vacantes, dotados presupuestariamente
que se traspasan, son los que se detallan en la relacióna~junta
número 2, con indicación del Cuerpo a que están adscntos o
asimilados. nivel orgánico y dotacióB presupuestaria correspon~

diente.

H) Valoración definitiva de las cargas finizncieras de los
servicios traspasados

l. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1984, corresponde a los servicios que se -traspasan a
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la Comunidad Autónoma, se eleva con carácter definitivo a
51.864.487 pesetas. Los recursos ascienden'a 18.607.179 pesetas y
la carga asumida neta se cifra en 27.329.089 pesetas. según detane
que figura en la relación 3.1.

2. La financiación, en pesetas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en la
relación 3.2.

3. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute,
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado. diCho coste se financiará

.mediante ·Ia consolidación en "la Sección 32, de los Presupuestos
Generales del Estado. de los créditos relativos a los distintos

-componentes del coste efectivo, por los importes que se indican.
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs·
tos en cada Ley Presupuestaria:

Las posibles diferencias que se produzcan durante el, período
transitorio. a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la
financiación de Jos servicios transferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico, mediante la presenta
.ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

Durante -sesenta días, a partir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente Acuerdo, el Ministerio de
Industria y Energia seguirá asúmiendo la gestión y pago de las
obligaciones, correspondientes a los Capítulos I. 11 Y VI del
Presupuesto de Gastos, que sean exigibles en dicho período )
correspondan a las funciones y servicios que se transfieren, y cuyo
vencimiento esté previsto por su carácter periódico o por causas
conu·actuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y
transfcrir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado.
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria. que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

1) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pa.san

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes. desde la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La resolución·
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.0 del Real Decreto
1225/1983, de 16 de marzo.

J) Fecha de efectividad del traspaso

El traspaso de funciones y servicios con sus medios. objeto de
este Acuerdo. tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1985.

y para que conste, expedimos.la presente cenificación:
Madrid. 16 de mayo de 1985.-Los Secretarios de la Comisión

Mixta. José Antonio Torres Soto; José Maria Manero Frias.

a) Costes brutos:

Gastos de personal .
Gastos de funcionamiento
Inversiones para conservación. mejora y sustitu

ción

Total

b) A deducir:
Recaudación anual por Tasas y otros ingresos .

Financiación neta .

Crt'dilos
en péSt"las
de 1985

39.902.055
13.285.750.

2.100.000

55.287.855

19.204.416

36.083.439

A:\EXO 11

Disposiciones afectadás

lwateria o competencia: Apróvecharnientos hidroelel'triros.

Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobse expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones electricas.

Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. Reglamento de la Ley
anterior.

Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. Normas para otorgamiento
de autorización administrativa en materia de instalai.:iones
eléctricas.

Materia o competencia: Industria.
Decreto 1775/1967. de 22 de julio. sobre régimen de instalai.:ión.

ampliación y traslado de industrias.
Real Decreto 213511980. de 26 de septiembre. sobre liberalización

industrial.
Ley 3811972. de 22 de diciembre. sobre protección del amhiente

atmosférico.
Decreto 833/1975, de 6 de febrero. que desarrolla la Le~ anterior.
Orden de lO de junio de 1966. Reglamento de Aparatos Elc\adorl's.
Orden de 23 de mayo de 1977. Reglamento de Aparatos EIe\ adorl's

para Obras.
Real Decreto 3099/1977. de 5 de septiembre. Reglamenló de

Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigorificas.·~ sus ins
trucciones técnicas complementarias.

Decreto 2443/1969. de 16 de agosto. Reglamento de Rccipil'ntl's a
Presión, en )0 que resulte afectado por el Real Decreto
1244/1979. de 4 de abril. por el que se aprueba el Reglamento
de Aparatos a Presión.

Real Decreto 668/1980. de 3 de febrero. Almacenamit.'nto de
productos químicos e instrucciones. técnicas complementarias.

Real Decreto 1618/1980. de 4 de julio. Reglamento de InstalaCIO
nes de Calefacción. Climatización y Agua Caliente Sanitaria.

Decreto 1966/1960. de 21 de julio. en maleria de \'chículos
automóviles. la inspección técnica y revisiones pcriódiras que
determinen el Código de Circulación)' disposiciones compk
mentarias. asi como las funciones del artículo 5.u

• apartados L
2, 3 Y 4. Yanículo 6. 0

Decreto de 29 de enero de 1934. Reglamento de Metales Preciosos.
Decreto 1651/1975. de 7 de marzo. Reglamento de Aparat~ qUl'

utilizan Combustible Gaseoso.
Decreto 2913/1973. de 16 de octubre. Reglamento General al

Servicio Público de Gases Combustibles.
Orden de 7 de agosto de 1969. Reglamento para Instalaciones

Distribuidoras de GLP de 0.1 a 20 metros cúbicos de capaddad.
Orden de 30 de diciembre de 1971. Reglamento para Instalaciones

Distribuidoras de GLP con depósitos de capacidades SUp('TiOIl'~

a 20 metros cúbicos y hasta 1.000 metros cúbicos.
Orden de 29 de marzo de 1974. sobre normas básicas para

instalaciones de gas en edificios habitados.
Orden de 18 de noviembre de 1974. Reglamento de Redes ~

Acometidas de Combustibles Gaseosos e Instrucciones MIG.
Decreto de 12 de marzo de 1954. Re~lamento de Ve"rificaciones

Eléctricas y Regularidad en el Summistro de Energía..
Decreto de 1 de febrero de 1952. Reglamento de Pesas y Medidas.
Reglamento de 25 de enero de 1936. de Aparatos Surtidores de

Carburantes.
Orden de 5 de ntn'iembre de 1975. Reparaciones de importancia de

vehículos.
Decreto 609/1972, de 6 de abril. Talleres de reparaClon de

automóviles y ~isposjciones complementarias.
Orden de 9 de diciembre de 1975. Normas básicas r:Jra las

instalaciones interiores de suministro de agua.

J-/ateria o competencia: Minería.

Ley·22/1973, de 21 de julio, reguladora de minas. .
Ley 54/1980. de 5 de noviembre. que modifica la anterior
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1. DlJRJ'DLES

RF.U.CIOIl JI' 1

III\'EIITARIO DETALlADO DE Bmll3, DERECIIOS T ODLlllACIOIlES DEL ESTADO ADSCRrros A LOll SIlRVICIOS

(s.IltSTITIl'l'ClalES) QUB SS TRASPASAII A LA C(JIlJIlIDAD Al1I'QIOIU. lIIl LA RIOJA.

Jlo.bre 7 uso 100&114&4 1 »ir.ceidn
Sltuaol6n Superfici. m2.
Jurfdioa Ob..rvaclonea

Cod.l40 COll'lJl&rt. total

Direcc1dn Provinoial
JQ.niderio a. Indu... Lqp-ol(o.- c/. "..... na R"7 Arrenduli uto 800 .2 - 800 012 se reaerva el
tria '1 ".rel. D. 3u.n CarIo. I t n. 41 11_ 4. lSOa2.

Betaot6n d. t.T.Y. LoVORo.- el. Carretera •• Propi..... del 4.840 002. - 4.840 002 SuperCicie cona
_plo.... (euo_ do Pavia) s..'a40 :\1'114& 533 .~.-

'!llifI~N.~

PRO'fDCU • LA alOSA

CUEllPO o !:!CA'" SI'1'UAcmr I'UBB'I'O ,.
Rl'!'RIllJc ICIfIII 'O!AL ....1- CUO!o

APlLLIIlOB y IODO oQUB 11. R.P. ....A. 'RlMJO QUB
......-oRIAl JlJCIc.a PA'l'ROIu'L

_PIlo 1A81CAl1

SAElfZ cusve, Jo.' lid. Ingeniero Ind. .lOlD449 .&Gtivo J.t. Sec,l- 1.32).612 967.7>2 2.291.424-

PIllO BiCA, JUah .u1;1.t. In,. 'feo. Ind. A02D221 • sic 1.285.)12 463.27' 1.748.584

ZORZARO SUIfZ, Jo" In,. 'l'eo. Ind. J.02D)l) • sic 1.093.232 464.11' 1.557.404

AHTOiiülZlS U,R'I'IKEZ, Jo04
An\on10 Inc. '-o. lad. All.D356 • sic 968.aoc 467.Tf2 1.4}6.51'

VELASCO DLlR'l'l, Lula C.D. idMilllat. All21'04~4 • 1.046.1"'8 271.416 1.323.594

BLlJfCO OOJIEZ, •• 18n... • • &02P06048 • .i~1 l' ~8.950 400.356 1.379.306

CAltCIA OIL, Ingnoia C.D. AId:l1iar &0)1'02947 • 642.180 '47.164 889.944

lJIB'l"OII LABAJ'rB, a.bina · • .l03PG27598· • 622.912 '47.764 870.736

JIOIf'I'DIATOR BJJODl, &ltouo
liarla • • A03P014712 • liri18 119.012 269.604 ~.616

IiICUEZ C~VIl, .......i. • • !OJPaI854' • 11..114 68'l.596 l78.804 1.059.400

_RODRlGUIZ 1ClRDOOZ, l. lat!
V1d~ • • .lO)P018332 • 11...11 622.912 '58.684 881.656

m;¿UIDS ClDlftSO, 11001" Ioonomda .lIS! T06POO4&0399 • 1.282.820 45l.l24 1.136.144 491.13(,

LOMA~SORIO PUIR'I'O, lilllel' Letrado .rss '!06POO5.10432 • 1.426.880 453.l24 1.880.204 ')48.153

OR'l'RCA RUrz...cUnJO. Jo"
lIIi~el

Letrado ._ '1'06_85 • 1.474.900 _ 45l.l24 1.928.224 ,/:il.19'

2.:!. PU!iS1'(! DE ,.RlBlJO V.lCA1lT!3 SUB SI ftASPASAII.- PUlICIOIURIC8 (ImI'RIIIJCrons DIl 1.!/8d)

ImI'RmJCIODS
PUBS'l'O DB 'rRABlJ0 CUBRI'O O ESCALA . _AL RJmlI1lUCIOIIIIS CUO'U Pl'fRClfAL

IWIICAS (1) COIlPLl!llBH'l'ARIAS

8/- Inpniel"O "mico d. IUn.. 864.612 422,220 1.286.8l2

8/- C. Oral, ldDdaietrattvo 685.538 269.316 954.854,
s/R e, Oral. ldllltotatrati YO 685.538 269.316 954.854

8/- a",'haltemo 419.500 254.040 B3.540

sta &baUerao 419.500 254.040 B3.540 -
(1) IWIICAS SIIt TRmIIOS n OIWJO
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2 . 3 . ULAcrow !f()ll(!NAL DE PERSClf'lL Ll1r)RAL (JlIIrRIBlCIOHl:S DE 1.964)

~6787

CAT!'D)RU m'R:rnucIOIfES Tl1l'AL CUOI'A
APELLIDos T JamRE a' R.P. PlrJn:¡I(JIU

IlASlCAS COI(~ARUS
IlE'!'RIllJCI(IlE5 ptTUAL

BlANCO 1U.R'l'Ill!Z, Yolanda r.67Ilf18 Contable 258.776 ~}.048 341.824 123.0;6
(1/} ;omada)

ESCUDERO ROJO, Oanen (l) r.67I149 L1l1Pladora 418.240 57.280 415.$20 171.181

BSPDOSI. ~D. Wie O. r.67D2lO luxil1ar !d1;w. 776.370 249.172 1.025.542 369.19').
PORClDl Bl'fO, lAtanio r.67Ilf379 """00 &"rvi&o 922.712 350.028 1.272.740 458.186

NlR'!'IJIIZ C&B'ftICIVDJO. Jo" L.• r.67Il1380 .e.1oo l.,!,.'. , 844.284 270.634 1.i14.918 401.310

SAIlIIIJI'I'D llCIIULO, Pel1oilUlo r.67I1lO5 VipIaDt. I.lf.'. 168.250 147.128 915.978 329.7')2

VELlBCO 1OUIZI.BlL. Antonio r.61D14}6 or. AdJdvo. 2' 844.284 270.634 1.114.918 4Dl.::no

Ca¡~I1Q ,Jtisupu.,:S'»l.I.IO cClm D:FEUCOS toS1ES CZ.'ntAUS MSTCS 1:11: 2I:n&;RSION """L
gmmgr

&01.112 ~.-"rr2

JO.Ol.1U ..m.,)!
20.01.111: ).)96.JO,I

20.01.115 s.21l'7.ni
10.01.116 10(..960

,

:1).01.122 7.022.72.1l

20.01.161 '.2'61.UO

lID.cr1.l!l 1.!Sl.XlO

)o:.fU..lM

lII;r..\.e¡6~. Cor\n c.u.l.. Ca~tIlh 1 3.222.2)0 )'7••66.'7lt

54.myt.e U

1O.OI.ilJ )Oe. "1)0

2O.01.U1 ).67'•.&00

lD.el.222 )57.sao

2O.01.2}~ 162.~

2C.Cl.'<:.l~ rn.375

le.el.l.O 5.~.C'OO

Itl.Ol.TTl 12.175-

2O.C7.¡~'7 :!i)9.en

Pa:.:.a~.\. d• ...t.,..... }., .~o.c16r. -,...n"".nan. U:'.209

U."1.160 -

I=;IuU~l"". llH\.. c.rtnJ.. Capf<tvlo n nA.u, 12.06.609

Wtm:..o VI

lO.O_.fil1 .uE:•.tB

20.01.6.:1 U1.122

ZI.CI1.E:2; 090.000

JO",Of.6U 40).015 1.,el.160

~5.ntl.¡f,!:! ).94'.0';9 ¡.981.160 ~1·&f¡4·467

'J'O'1"..;J. cotTLS

':':'IJ.1. l'lErrP.sts

.Q~.9)6.2~!

18.~:~."'''9
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3.2.· OOUCIC*olI y .:c1lUQlí¡ .... 'IIAI!CIU. ... CQlN lf'iOCTlVO Di: LOI $alVElOl DO: DUIlI'IUA. a;¡;IGJA y IUMS QW 11I:

111iUl'ASAI A 10\ c::..... lW &A llOJA CALCU....1lOI Ibf rullCIQII o.: LOS 1ll'D Q¡¡, ~SW'IUS1O IW. i:sam

D.,:L AIKl 1.118~

BOE núm. 203

CUDUOI P~S.U"*S".lOS Sil.vICIOS 'illrillCX11 SlaVJC1O& .......... 8. DI .-uaJOl ..... ..... ""'~IVA5 OISUYACa;:¡s

al OOfolCI!!!liS
:Mee,'" 20._ (:¡.P1'tUUI J

20.01.10'0 2'>.100.418
2O.01.IJO 6.661.4'"
2O.01.llíO 4.101.',21

.)6.410•• 1.4.n.61~ lt._~- (1)~2U•

llece,a,. 20._ c.PnWll 11 -""~--
ó?O.Ql.~02 }.911.606 ... ,1.""
20,01.21' )).924 (2) ....... ~H.
<'O.OI.UO lJO.T:.6

_ .....IIIi.....

20.01.221 "'.." \ero............. ,

211.01.U2 114.464 CM)
...............11 ..

20.01.2)0.01 144.161 • k a..l... )1-

20.01.;'>)0.02 IU ~.8lI'JoOllD .... "_'1._
20.01.211 144.TU ......... 16 ..1...
20.01.211 IU ",..., (l,,, )..2. _"'""'1.
""ud....,'. d. M\...... r.aI' la ap1 .........

11I....... __,,,&

......._.,..... m 882.914 1lIi" ....-..-'-".
12.,>lO.:ilO} ..... .. .,.,. --

1....\&c.4u eo•••• CM'raba c.pU..Jo 11 n~.j61 U.28').no .........."' ..."'.1
....... l.w. apll_'"

:s.CCI", 20._ C&PftULD ti
, ...-_.\&1"1.·....

lO.Ob,q~ ~l}.191
' ....hlM......
~ ...... \o ...rI ._te

lO.OI,,,~') "A. U"} bl......"'" .......
lO.OI,6Hl 94).4OD .....- .........'1....
lO.09.6L9 427•• 2.100.0)0

01 I'u. _1.0. ~
48.9llO.~) ~.2DT.242 1I.lOO.o» ...~.2t1'.&.:t~ ' ......... 4001.~•

PDWICucua el." 1......... _

.) fW:ll!!:iW
......e\o'•• a.u_-.;.,.. ... ,.-.- l~MOt.416 ~•.,.•• 'r.......
1.. 1'_ IID.Ol ••el•
... _l.. ' ..... ~...
_ ' ....hrl'... -
l.e-...........

L ..

_.
lllf l.a~ bajas t'fectivas ~e deter-minarán en función de la fecha en que la Comunidad Autónoma. <lsnma efectivamo:nt~ la gestión do: los

créditos, so:gún lo eslablecido en el Apartado H.,


